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Ayuntamiento de Villaviciosa y en las oficinas de esta 
Confederación Hidrográfica en La Fresneda (Siero).

Al citado acto concurrirán los afectados, personal-
mente o bien sus apoderados, provistos de su Documento 
Nacional de Identidad y aportando la documentación 
acreditativa de la propiedad, pudiéndose acompañar de 
sus peritos y de un notario a su cargo.

Oviedo (Asturias), 14 de noviembre de 2007.–El Jefe 
de Área del Gabinete Técnico, María Encarnación Sara-
bia Alegría. 

 70.086/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre incoaciones y 
pliegos de cargos relativo a los expedientes san-
cionadores tramitados por infracción al texto re-
fundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las incoaciones y pliegos de cargos relativo a los expedien-
tes sancionadores que abajo se relacionan, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a fin de que en el plazo de quince días, los intere-
sados puedan comparecer en el Servicio de Actuación Ju-
rídico Administrativa (Negociado de Sanciones) de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Pla-
za de España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimien-
to del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. 

Se indica: Número de expediente; expedientado y tér-
mino municipal.

529/07-SE; Martínez González, Miguel Alberto; Tér-
mino municipal de Sevilla. 611/07-SE; Promotora Inmo-
biliaria Proquivir S.L.; Término municipal de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla).

228/07-GD; Dávila Ponce de León y Coello de Portu-
gal, Luis; Término municipal de Granada.

263/07-GD; Romero Martínez, José Antonio; Térmi-
no municipal de Granada.

230/07-GD; Romero León, Antonia; Término munici-
pal de Deifontes (Granada).

230/07-GD; Romero León, María Angustias; Término 
municipal de Deifontes (Granada).

246/07-GD; Osuna Corona, Eva María, en nombre y 
representación de Yeguada El Tejar S. L.; Término muni-
cipal de La Zubia (Granada).

211/07-CB; Muebles Rulevi S. L.; Término municipal 
de Lucena (Córdoba).

301/07-JA; C.R. La Rata; Término municipal de Sa-
biote (Jaén).

669/07-SE; Martínez Vílchez, Manuel Jesús; Término 
municipal de Málaga.

243/07-CB; Cortijo Zambra S. L.; Término municipal 
de Colmenar (Málaga).

Sevilla, 14 de noviembre de 2007.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 70.088/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir. Notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición interpuesto por José 
Fernández García contra la resolución de inscrip-
ción de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas en la Sección B del Registro de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
resolución del recurso de reposición interpuesto contra la 
resolución de la Presidencia de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir de inscripción en la sección B 
del Registro de Aguas que finaliza el procedimiento tra-
mitado con el número de expediente que abajo se relacio-
na, se hace público el presente anuncio de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días el interesado pueda comparecer en el Área 
de Gestión de Dominio Público Hidráulico de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en la Plaza 
de España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento 
de su contenido o interponer los recursos procedentes.

Se indica número de expediente, recurrente, procedi-
miento, término municipal y provincia:

6048/1995. José Fernández García. Inscripción de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas en el Registro de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir. Sevilla.

Sevilla, 8 de septiembre de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

 70.114/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero relativa a notificación de Aper-
cibimiento de Multa Coercitiva formulada en los 
diversos procedimientos sancionadores incoados 
por infracción a la Ley de Aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 93 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («BOE» del 27), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Confederación Hidro-
gráfica ha iniciado la ejecución de la resolución que se indica, 
que fue impuesta en el ejercicio de la potestad sancionadora 
que tiene atribuida en el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(RDL 1/2001) y del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico (RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril («BOE» del 30), por no haber sido cumplida en plazo 
por los interesados. Por ello, se formula el presente apercibi-
miento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 119 del 
texto refundido de la Ley de Aguas y 324 del RDPH, fijándo-
se un nuevo plazo a partir de la presente publicación para que 
se cumpla en su totalidad la referida resolución. Transcurrido 
el mismo sin efectuarlo se le impondrá una multa coercitiva 
que podrá alcanzar hasta el 10% de la sanción máxima fijada 
para la infracción cometida con el artículo 117 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas. Lo que de conformidad con el 
artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992 se hace público para 
conocimiento de los interesados, pudiendo, si lo desean, con-
sultar el expediente en el Servicio de Régimen Sancionador 
de esta Confederación (calle Muro, 5, Valladolid) en horario 
de nueve a catorce horas.

Expediente: 60/07. Interesado: Juan Bombín Gonzá-
lez. Obligación: Reponer las cosas a su estado anterior. 
Plazo: Cinco días.

Expediente: 370/07. Interesado: UTE Martín de Yel-
tes. Obligación: Restituir el perfil del terreno a su estado 
anterior, allanando y acondicionado la zona, así como 
cesar en la extracción. Plazo: Cinco días.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.–La Jefe de Área 
de Régimen Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 70.115/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero relativo a notificación de reso-
luciones dictadas en diversos procedimientos 
sancionadores incoados por infracción a la Ley 
de Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se ha resuelto en 
el ejercicio de sus competencias el expediente sanciona-
dor incoado a las personas señaladas que abajo se rela-
cionan por la comisión de infracciones a las normas que 
igualmente se especifican en el texto refundido de la Ley 
de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio) («BOE» de 24 de julio) y del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico (RDPH) aprobado por Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril («BOE» del 30 de abril), 
con la imposición de las sanciones de multa, indemniza-
ciones y obligaciones que en cada caso se indican.

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común («BOE» del 27 de noviembre) se hace 
público para conocimiento de los interesados, haciéndo-
les saber que contra la resolución adoptada pueden inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición ante esta 
Confederación en el plazo de un mes, o bien directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de Valladolid del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León o ante el de la Comunidad 
Autónoma a que pertenezca su domicilio.

El importe de las sanciones de multa y las indemniza-
ciones se deberá abonar mediante ingreso en el Banco de 
España de Valladolid, cuenta 9000 0067 30 0200000168, 
Organismo-Confederación Hidrográfica del Duero, en el 
siguiente plazo:

Si la presente resolución ha sido publicada en la pri-
mera quincena del mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la presente resolución ha sido publicada en la se-
gunda quincena del mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. Se le advierte que transcurrido 
el plazo de ingreso establecido sin efectuarlo, se procede-
rá a su exacción por la vía ejecutiva, incrementando su 
importe con el 20% de recargo de apremio y, en su caso, 
con los correspondientes intereses de demora y costas.

En el caso de que se hubiera impuesto también el cumpli-
miento de una obligación, el plazo será el indicado en cada 
caso, contado a partir del día siguiente al de la publicación, 
quedando apercibido el infractor que en caso de incumpli-
miento se procederá a costa del mismo a su ejecución subsi-
diaria por parte de la Administración, con independencia de la 
posibilidad de imposición de multas coercitivas periódicas.

Expediente: 1053/06. Interesado: Pelayo Escribano Gon-
zález. Sanción: 1.800 euros. Obligación: En el plazo de 
quince días, contado a partir de la notificación de la presente 
Resolución proceda a reponer las cosas a su estado anterior.

Expediente: 1213/06. Interesado: Fincas e Inversiones 
Ebro, S.A. Sanción: 6.012,00 euros. Obligación: cumplir 
inmediatamente el condicionado de la concesión o auto-
rización, abstenerse de utilizar las aguas alumbradas 
hasta obtener la concesión o cegar el pozo.

Expediente: 1284/06. Interesado: «López Rosas Valla-
dolid, S.L.». Sanción: 432 euros. Indemnización: 54 euros. 
Obligación: Cesar inmediatamente en la extracción.

Expediente: 1287/06. Interesado: Salvador Calvo 
Cornejo. Sanción: 432 euros. Indemnización: 24 euros. 
Obligación: Cesar inmediatamente en la extracción.

Expediente: 1316/06. Interesado: M.ª Jesús Gutiérrez 
García. Sanción: 149 euros. Indemnización: 14 euros. Obli-
gación: Cesar inmediatamente en la derivación de aguas.

Expediente: 1482/06. Interesado: Cooperativa Agrí-
cola San Miguel Arcángel. Sanción: 378 euros. Indemni-
zación: 21 euros. Obligación: Cesar inmediatamente en 
la derivación de aguas.

Expediente: 1711/06. Interesado: Antonio de Celis Gala. 
Sanción: 1.800 euros. Obligación: En el plazo de quince 
días, contado a partir de la notificación de la presente Reso-
lución proceda a reponer las cosas a su estado anterior.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.–La Jefe de Área 
de Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 71.692/07. Anuncio de Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir sobre expropiación forzosa: Levan-
tamiento de Actas Previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por la línea eléctrica para la 
Emergencia, control y seguridad de Presa y su 
entorno en la ejecución de la presa del Arenoso 
(proyecto 09/93). Expediente expropiatorio 006-CO.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas de fecha 10 de enero 
de 2001 fue aprobado el proyecto arriba referenciado; en 
virtud del artículo 36.5 de la Ley 10/2001 del Plan Hidro-
lógico Nacional y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 44.2 de la Ley de Aguas, fueron declaradas de 
interés general todas aquellas obras hidráulicas incluidas 
en el anexo II de la citada ley, donde quedó incluida en la 
Cuenca del Guadalquivir entre otras la «Presa del Areno-
so», considerándose por tanto, implícita la necesidad de 
ocupación y la utilidad pública de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación a los efectos previstos en 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa. Por otra parte, en el 
artículo 119 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social 
quedó declarada la urgente ocupación de la «Presa del 
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Arenoso» (Córdoba), a los efectos referidos en el ar-
tículo 52 de la citada Ley de Expropiación Forzosa.

Del mismo modo, por Resolución de Presidencia de 
fecha 28 de septiembre de 2007 se abrió información 
pública referida a la expropiación de los bienes y dere-
chos afectados por la línea eléctrica para la emergencia, 
control y seguridad de presa y su entorno en la ejecución 
de la Presa del Arenoso (Proyecto 09/93).

En virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se publica 
el presente Edicto, convocando a los interesados afecta-
dos que a continuación se relacionan a los días y horas 
señaladas, a fin de que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Montoro para proceder al levantamiento del acta pre-
via a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas si se considera conveniente.

A dicho acto deberán asistir personalmente, o bien 
representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando DNI y los documentos 
públicos o privados acreditativos de su titularidad (escri-
turas), así como el último recibo de la contribución, pu-
diéndose hacer acompañar a su costa si lo estiman 
oportuno de un perito y un notario.

Asimismo, en consonancia con el artículo 56 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, se abre un período de 
quince (15) días desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a fin de que, hasta el momento del levanta-
miento del acta previa y a los solos efectos de subsanación 
de posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, los titulares afec-
tados envíen sus alegaciones a ACUAVIR (Avda. Repúbli-
ca Argentina, 43, acc 1.ª planta, 41011 de Sevilla). 

Relación de bienes y derechos afectados (término municipla de Montoro)

Finca Titular Pgno Parc
Ocupación 
defi nitiva

(m2)

Servidumbre
(m2)

Ocupación 
temporal

(m2)
Día Hora

         

1E Ana Arroyo Alonso  . . . . 13 78 560,76 0 150,22 10/12/2007 11:00

Sevilla, 31 de octubre de 2007.–El Presidente, Francisco Tapia Granados. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 70.027/07. Resolución de 12 de noviembre de 2007, 
del Servicio Provincial de Carreteras de la Xunta 
de Galicia de Pontevedra, por la que se señala la 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación –trámite de urgencia–, para la expro-
piación de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Mejora de la seguridad 
viaria en la PO-308 Pontevedra (PO-531)-A Lanza-
da (VG-4.1), Tramo: Puntos kilométricos 4+200 
al 7+600», Clave:PO/06/050.06, término munici-
pal de Poio.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia, establece en su apartado 2.º la competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo le-
gislativo y ejecución de la legislación del Estado en ma-
teria de expropiación forzosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la pre-
sente resolución se encuentran incluidas en el programa 
de obras a realizar con cargo al programa 413-B Cons-
trucción, Conservación y Explotación de Carreteras.

Con fecha 24 de noviembre de 2006, se procede a la apro-
bación del proyecto de construcción de las obras: «Mejora de 
la seguridad viaria en la PO-308 Pontevedra (PO-531)-A 
Lanzada (VG-4.1), Tramo: p.k. 4+200 al 7+600, Clave: 
PO/06/050.06», término municipal de Poio, por el Director 
general de Obras Públicas, por delegación del Conselleiro de 
Política Territorial, Obras Públicas y Transportes.

Con fecha 14 de diciembre de 2006, la Xunta de Galicia 
procedió a la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios a efectos 
de expropiación para las mencionadas obras por Decreto 
249/2006, publicado en el «DOG» n.º 2, de fecha 3 de 
enero de 2007.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 56 y siguientes del Reglamento para su 
aplicación, este Servicio, en uso de las facultades que le con-
fiere el artículo 98 de la mencionada Ley, resuelve convocar 
a los titulares de bienes y derechos afectados para que compa-
rezcan en los lugares, fechas y horas que se citan para proce-
der al Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, en 
las que se recogerán los datos necesarios para determinar los 
bienes y derechos afectados, y los perjuicios derivados de la 
rápida ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar de 
las fincas si se considera necesario.

Casa Consistorial de Poio.

Día: 13 de diciembre de 2007.
Horario: 09:30 a 13:30 horas.

De: la finca n.º 001 a la finca n.º 035.
Día: 14 de diciembre de 2007.
Horario: 09:30 a 13:30 horas.
De: la finca n.º 036 a la finca n.º 070.
Día: 17 de diciembre de 2007.
Horario: 09:30 a 13:30 horas.
De: la finca n.º 071 a la última finca.

La relación de titulares de los bienes y derechos afec-
tados, así como el plano parcelario correspondiente esta-
rán expuestas en el ayuntamiento de Poio y en el Servicio 
Provincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de Ponte-
vedra en la calle Said Armesto, n.º 1, 36.001 Pontevedra.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmente o bien representados por persona debida-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, Documento 
Nacional de Identidad y último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, por su cuenta, si lo estiman 
oportuno de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa se abre información pública durante un plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado o hasta el momento del levantamiento de las Ac-
tas Previas a la Ocupación correspondiente, a fin de que 
los interesados puedan formular por escrito, ante este 
Servicio Provincial de Carreteras de la Xunta de Galicia 
de Pontevedra, las alegaciones que estimen pertinentes al 
objeto de enmendar posibles errores padecidos al relacio-
nar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Pontevedra, 12 de noviembre de 2007.–El Jefe del 
Servicio, Héctor Presas Veiga. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA

 69.765/07. Anuncio del Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra 
por el que se da publicidad a la solicitud de registro 
de la denominación de origen protegida «Aceite de 
Navarra» y a su documento único.

El Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo, establece el procedimiento para la inscripción de 
las indicaciones geográficas y las denominaciones de ori-
gen de los productos agrícolas y alimentarios en el Regis-
tro comunitario y, a estos efectos, determina que corres-
ponde a las autoridades nacionales el examen y la 
tramitación de las solicitudes presentadas en su territorio.

En virtud de esta normativa, con fecha 4 de octubre 
de 2006, la entidad «Asociación Navarra del Aceite de 
Oliva Virgen» –ANAOLIVA–, presentó la solicitud de 
inscripción de la denominación de origen protegida 
«Aceite de oliva virgen extra de Navarra» ante el De-
partamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

La Dirección General de Industria Agroalimentaria y 
Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, ha estudiado la documentación presentada 
y, después de solicitar la documentación complementa-
ria, el expediente se ha completado satisfactoriamente.

En cumplimiento de lo que establece el artículo 5 del 
Reglamento (CE) n.º 510/2006, de 20 de marzo, la auto-
ridad correspondiente del estado miembro iniciará un 
procedimiento nacional de oposición en el que debe ga-
rantizarse la publicación adecuada de la solicitud y el 
otorgamiento de un plazo razonable durante el que cual-
quier persona física o jurídica que ostente un interés legí-
timo y esté establecida o resida en su territorio pueda 
declarar su oposición a la solicitud y en cumplimiento del 
artículo 6 del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por 
el que se regula el procedimiento para la tramitación de 
las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario 
de las Denominaciones de Origen Protegidas y las Indi-
caciones Geográficas Protegidas, que dispone que una 
vez comprobada la solicitud de inscripción en el Registro 
comunitario, el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma publicará, en el «Boletín Oficial del Estado», 
un anuncio de la solicitud correspondiente que incluya el 
documento único previsto en el artículo 11 del Regla-
mento (CE) n.º 1898/2006 de la Comisión, de 14 de di-
ciembre, se da publicidad a la solicitud de registro de la 
denominación de origen protegida «Aceite de Navarra» y 
a su documento único, que consta en el anexo de este 
anuncio.

De acuerdo con el artículo 6.2 del Real Decre-
to 1069/1007, de 27 de julio, en el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de las solicitudes de registro de una deno-
minación de origen, cualquier persona física o jurídica 
que esté establecida o resida legalmente en España, cu-
yos legítimos derechos o intereses considere afectados, 
podrá oponerse al registro pretendido, mediante la co-
rrespondiente declaración de oposición, dirigida al De-
partamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del 
Gobierno de Navarra.

Las personas que tengan interés en examinar el ex-
pediente, lo podrán hacer en las oficinas del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente en 
Pamplona (calle Tudela, 20, 31003 Pamplona; y calle 
Alhóndiga número 1, 1.º, 31002 Pamplona) o bien 
pueden consultarlo en la página web del Departamento 
(http://www.cfnavarra.es), durante el período de dos 
meses, en el que los interesados podrán formular, asi-
mismo, las alegaciones que crean convenientes.

Pamplona, 15 de octubre de 2007.–El Director Gene-
ral de Desarrollo Rural, Jesús M.ª Echeverría Azcona

Anexo

Documento único

Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las deno-
minaciones de origen de los productos agrícolas y ali-
menticios.

«Aceite de Navarra»

N.º CE:  IGP [ ]  [ X ] D O P

1. Denominación. Nombre: «Aceite de Navarra».
2. Estado Miembro o tercer país. España.
3. Descripción del producto agrícola o alimenticio.

3.1 Tipo de producto (según la clasificación del 
anexo II): Aceite de oliva virgen extra. Clase 1.5: Aceites 
y grasas (aceite).

3.2 Descripción del producto que se designa con la 
denominación indicada en el punto 1: Aceite de oliva 
virgen de categoría extra obtenido del fruto del olivo 
(«Olea Europea L.») de las variedades descritas a conti-
nuación, por procedimientos mecánicos o por otros pro-
cedimientos físicos que no produzcan alteración del 


